
  

 

  

 

INSTRUCTIVO PARA GENERAR 

BOLETA DE PAGO PARA 
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Para generar la boleta para abonar el DERECHO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

PRODUCTORES, deberás seguir los siguientes pasos: 

Accedé a la plataforma de eRecauda:  

https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/ 

En la página inicial seleccioná  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/
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Desplegá el listado "Entidad Receptora de los Fondos". 

 

Seleccioná el N°603 -Superintendencia de Seguros de la Nación- y hacé clic en ACEPTAR.
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automáticamente. Hacé clic en GENERAR 

COMPROBANTE PARA PAGO 

 

Hacé clic en ACEPTAR en la ventana emergente. 
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Seleccioná la opción 2: PAGO A SSN: MULTAS/FOTOCOPIAS/OTROS NO TRIBUTARIOS/G20 

 

Luego de elegir esta opción se despliega un listado. Seleccioná DERECHO DE INSCRIPCIÓN 

(PRODUCTOR ASESOR DE SEGUROS) 
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Hacé clic en CONTINUAR  

Completá la siguiente información: 

ACLARACIÓN: Los campos en AMARILLO son obligatorios -si no se completan, no te dejará 
generar la boleta-. 

 

Seleccioná la primer solapa DATOS GENERALES. Colocá tu CUIT sin guiones. Deberán aparecer tus 

datos automáticamente. 
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En la 2° solapa DATOS DE CONTACTO deberás ingresar tu teléfono y correo electrónico. 

 

 

En la 3° solapa DATOS ESPECÍFICOS deberás completar: l año en el que esté 

generando dicha boleta), ebe 

selecc ). 

 con el mismo importe que figura en la solapa DATOS 

GENERALES) 
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Una vez que hayas completado todos los campos obligatorios, corroborá que todos los datos 

estén correctos. Hacé clic en CONTINUAR.

 

 Generá tu boleta de pago completando el Captcha (imagen alfanumérica). 
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Hacé clic en FINALIZAR. 

Imprimí tu boleta de pago para poder abonarla. Tenés hasta 25 días para hacerlo, una vez vencido 

este plazo, deberás generar una nueva. 

Podés abonar tu boleta de pago en cualquier sucursal del Banco Nación. 
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